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Valledupar, Cesar, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2022-00274-00 

DEMANDANTE: SINDY LANY CARRILLO SAURITH C.C. # 1.065.576.170 

DEMANDADO: BELISARIO MARTÍNEZ BARROS C.C. # 15.186.231 

 

Teniendo en cuenta que obra en el plenario constancia de embargo inscrito proveniente 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Juan del Cesar, La Guajira, 

sería del caso ordenar la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 

identificados con matrícula Inmobiliaria No. 214-41328 y 214-41329; no obstante, no 

obra dentro del plenario la plena identificación de los bienes inmuebles, información 

que se requiere de conformidad con lo establecido en el artículo 83 del C.G.P. Por lo 

que previo a decretar el secuestro solicitado en el presente asunto se requiérase a la 

parte ejecutante a fin de que proceda a identificar los bienes en comento, por su 

ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los 

identifiquen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
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